
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00050296- -UNC-ME#FP

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología en sus RHCD-2023-131-E-UNC-DEC#FP, RHCD-2025-
61-E-UNC-DEC#FP y RD-2025-571-E-UNC-DEC#FP, solicita aprobar la conformación
de 1 (un) Comité Evaluador del Ciclo Inicial, que analizará los méritos académicos y la
actividad docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/2008 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Psicología en sus
RHCD-2023-131-E-UNC-DEC#FP, RHCD-2025-61-E-UNC-DEC#FP y RD-2025-571-
E-UNC-DEC#FP, que se anexan a la presente en archivo embebido y, en
consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador del Ciclo Inicial, que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas
designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 01-11-2022 y el
31-10-2023.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en las
citadas Resoluciones.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00050296-UNC-ME#FP


 
VISTO


La RHCD-2023-131-E-UNC-DEC#FP por la cual se conformó el Comité Evaluador del
Ciclo Inicial que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los
Profesores cuya designación por concurso vence en el período comprendido entre el
01/11/2022 y hasta el 31/10/2023; y


CONSIDERANDO:


Que fueron designados para conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial como
miembros de otras unidades académicas de la Universidad Nacional de Córdoba los
siguientes profesores: Marina Silvia Masullo (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales) Titular; María Teresa Dalmasso (Facultad de Ciencias Sociales) 1º suplente y
Santiago lan Dutari (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño) 2º suplente.


Que durante el proceso de gestión de la resolución del HCS en que se aprobaría dicho
comité, los tres miembros renunciaron por motivos personales y de salud que les
imposibilitan realizar la actividad.


Que esta renuncia se realizó por vía oficial aclarando los motivos por los cuales se
imposibilita la participación.


Que la Facultad de Psicología se encuentra en un proceso de regularización de las
evaluaciones de desempeño docente pendientes de años anteriores por lo que resulta
necesario designar reemplazos de los miembros que han renunciado.


Que, asimismo, por PV-2023-00668844-UNC-PSG#HCS (Orden #32) se advierte que
se incurrió en un error en el nombre de un miembro estudiantil propuesto para
conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial.


Que resulta necesario enmendar dicha situación


Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por la
Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad, 







EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Rectificar el artículo 1º de la RHCD-2023-131-E-UNC-DEC#FP que
conforma el Comité Evaluador del Ciclo Inicial que analizará los méritos académicos y la
actividad docente de los Profesores cuya designación por concurso vence en el período
comprendido entre el 01/11/2022 y hasta el 31/10/2023, sólo en lo que respecta a los
miembros de la Universidad Nacional de Córdoba:


Miembro Titular: Donde Dice: “Marina Silvia Masullo (Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales), debe Decir: “Mariela Andrea Bortolon (Facultad de
Lenguas)”


1º Miembro Suplente: Donde Dice: “María Teresa Dalmasso (Facultad de Ciencias
Sociales)”, debe Decir: “Mónica de Lourdes Boceo (Facultad de Ciencias
Agropecuarias)”


2º Miembro Suplente: Donde Dice: “Santiago lan Dutari (Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño)”, debe Decir: “Mercedes Lucía Sánchez Dagum (Facultad de
Odontología)”


Por Estudiantes: 1º Miembro Suplente: Donde Dice: “Pamela Johana Flores, debe
decir: “...Pamela Yohana Flores.


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar, elevar para su aprobación
al H. Consejo Superior y archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A CATORCE
DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VIENTICINCO.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX 2023-00050296-UNC-ME#FP


 
VISTO:


Lo establecido por la OHCS 6/08 en su Artículo 6º; y


CONSIDERANDO:


Que es necesario conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial de Evaluación de desempeño docente.


Que se considera la propuesta de Comité elevada por Secretaría Académica.


Por ello, en sesión del día de la fecha, según lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y por mayoría,


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial que analizará los méritos académicos y
la actividad docente de las/os Profesores cuya designación por concurso vence en el período comprendido entre el
01/11/2022 y hasta el 31/10/2023 de la siguiente manera:


 
Facultad
de
Psicología


Facultad
de
Psicología


UNC Otras Unidades
Académicas Estudiantes


T
Patricia
Viviana
Scherman


Patricia
Altamirano


Marina Silvia Masullo
(Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales)


Ruth Alejandra Taborda
(Universidad Nacional de
San Luis)


Macarena
Noé Giuliano







1º
S


Mariana
Beltrán


Silvina Buffa
María Teresa Dalmasso
(Facultad de Ciencias
Sociales)


Silvia Roxana López de
Martín  (Universidad
Nacional de Tucumán)


Pamela
Johana Flores


2º
S


Marcos
Cupani


Eduardo
León
Bologna


Santiago Ian Dutari
(Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño)


Sergio Eugenio Esparrell
(Universidad Nacional de
Tucumán)


Jazmín
Canales
Agüero


ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, elevar al H. Consejo Superior para su aprobación, comunicar, notificar y
archivar.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00050296- -UNC-ME#FP


VISTO:


La RHCD-2025-61-UNC-DEC#FP por la cual se modificó la RHCD-2023-131-E-UNC-
DEC#FP que conforma del Comité Evaluador del Ciclo Inicial que analizará los méritos
académicos y la actividad docente de los Profesores cuya designación por concurso vence en el
período comprendido entre el 01/11/2022 y hasta el 31/10/2023; y


CONSIDERANDO:


Que la PV-2025-00338306-UNC-PSG#HCS advierte que se incurrió en un error al consignar el
nombre del miembro evaluador suplente de otras unidades académicas de la UNC propuesto
para conformar el Comité Evaluador del Ciclo Inicial.


Que resulta necesario enmendar dicha situación. Por ello,


El DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA


(Ad Referendum del H. Consejo Directivo)


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar el Art. 1º de la RHCD-2025-61-UNC-DEC#FP que modifica la
RHCD-2023-131-E-UNC-DEC#FP que conforma el Comité Evaluador del Ciclo Inicial que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los Profesores cuya designación por
concurso vence en el período comprendido entre el 01/11/2022 y hasta el 31/10/2023, solo en lo
que respecta:


Por Miembros de otras unidades académicas de la UNC:


1º Miembro suplente:


Donde dice: “...Mónica de Lourdes Boceo (Facultad de Ciencias Agropecuarias)…”


Debe decir: “...Mónica de Lourdes Bocco (Facultad de Ciencias Agropecuarias)…”


CORDOBA, CORDOBA


RD-2025-571-E-UNC-DEC#FP


Martes 20 de Mayo de 2025







ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, elevar para su aprobación al H. Consejo Superior,
comunicar, notificar y archivar.


Digitally signed by MURILLO Pablo Antonio
Date: 2025.05.20 11:30:31 ART
Location: Ciudad de Córdoba


Pablo Antonio Murillo


Secretario de Consejo


Secretaría Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba


Digitally signed by PERENO German Leandro
Date: 2025.05.20 11:33:40 ART
Location: Ciudad de Córdoba


Germán Leandro PERENO


Decano


Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba


Digitally signed by GDE UNC


DN: cn=GDE UNC, c=AR, o=Universidad


Nacional de Cordoba, ou=Prosecretaria de


Informatica, serialNumber=CUIT 30546670623


Date: 2025.05.20 11:33:41 -03'00'
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